
             MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

POLICÍA NACIONAL  

INSPECCIÓN GENERAL Y DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL  

INSPECCIÓN DELEGADA DE JUZGAMIENTO REMSA 

            OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N° 21 
 
No. GS-2025- ___/ JUZ21-MESAB 29.25 
 
Bogotá D.C., 07 de marzo de 2025 
 
Señor AUXP (D) 
VICTOR ERNESTO CUECA LIBERATO 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Notificación por Aviso 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Oficina de Control Disciplinario Interno 
21 de la Policía Metropolitana de la Sabana, realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los siguientes 
términos: 
 
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en un (01) folio de contenido por anverso y reverso. 
 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 

Capitán ROCIO DEL PILAR LARA MENDIETA 

Jefe Oficina Control Disciplinario Interno De Juzgamiento N°21 MESAB 
 

 
 
Elaboro: PP Luis Alberto sierra Barreto                                                           Reviso: MY. ROCIO DEL PILAR LARA MENDIETA 
Secretario Oficina Disciplinaria Juzgamiento Nro. 21                                    Jefe Oficina Disciplinaria Juzgamiento Nro. 21  
 
Fecha de elaboración: 07/03/2025 
Ubicación:  E:\Comunicados2023 
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN            

 
 

Acto Administrativo que se 
notifica: 

Resolución No.  

0243 DEL 18 NOV 2024 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

18 de noviembre de 2024 

Autoridad que lo Expidió:  Policía Nacional – Director de la Policía 
Nacional–General WILLIAM RENE 

SALAMANCA RAMÍREZ 

Recurso (s) que Procede (n) Contra la presente resolución no procede 
recurso alguno en sede administrativa por 

tratarse de un acto de ejecución. Art. 75 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Autoridad ante quien debe 
interponer el (los) recurso (s) 

No procede por vía gubernativa 

Plazo para interponer No procede por vía gubernativa 
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ADVERTENCIA 
 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso 
en el lugar de destino. 
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